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NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 18 DE MAYO DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el demandado HOLMAN YESID TORO 

MENDEZ se notificó por conducta concluyente (archivo N˚ 26) y 

dentro del término dio contestación a la demanda, formulando 

excepciones de mérito (archivo N˚ 33). 

 

2.- Por secretaría córrase traslado de los medios exceptivos 

formulados, conforme establecen los artículos 370 y 110 del 

C.G.P. 

 

3.- Para ningún efecto se considerarán las manifestaciones 

elevadas por la demandante (archivos No. 34), pues la misma debe 

actuar por conducto de su apoderado judicial. 

  
NOTIFÍQUESE 
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